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(03/27.527/09)

Consejería de Educación

2923 ORDEN 3534/2009, de 22 de julio, por la que se acuerda
la implantación de nuevas enseñanzas oficiales de posgra-
do, así como la extensión de la oferta de enseñanzas oficia-
les de posgrado ya autorizadas, para el curso 2009-2010.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece
que las enseñanzas oficiales de máster y doctorado, se concretarán en
planes de estudios que serán elaborados por las universidades, verifi-
cados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implanta-
ción por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril.

Por otro lado, la Dirección General de Universidades del Estado
aprobó las Resoluciones de 28 de octubre y de 29 de diciembre
de 2008, por las que se establece un cauce procedimental abreviado
dirigido a la verificación de los másteres y doctorados oficiales ya
autorizados para su implantación conforme a las disposiciones con-

tenidas en el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, que haga posi-
ble la continuación de esta oferta por parte de las Universidades en
el curso 2009-2010.

Asimismo, en las citadas Resoluciones se establece que en el caso
de no obtener esta verificación abreviada en plazo, las Universidades
podrán continuar ofertando las enseñanzas oficiales de máster y doc-
torado ya autorizadas e implantadas, previa autorización de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, siempre y cuando con anterioridad
al 31 de octubre de 2009, soliciten su verificación de acuerdo con el
procedimiento del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Las Universidades han remitido las propuestas de implantación
de nuevos másteres y doctorados oficiales, para el curso 2009-2010,
que hasta la fecha han obtenido un informe de evaluación favorable
y que esta Comunidad de Madrid procede a autorizar mediante la
presente Orden, sin perjuicio de autorizar con posterioridad, aque-
llos otros que hayan obtenido un informe favorable de la agencia
evaluadora con anterioridad al 1 de agosto de 2009.

Asimismo, las Universidades han informado de las enseñanzas de
posgrado oficiales ya autorizadas que han obtenido una resolución
de verificación favorable, y que continuarán ofertando para el curso
académico 2009-2010, así como de aquellas que no han obtenido la
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verificación de acuerdo con el procedimiento abreviado y que nece-
sitan autorización de la Comunidad de Madrid para continuar su
oferta el próximo curso académico.

Por otro lado, las Universidades de Alcalá, Politécnica, Pontificia
Comillas y Europea de Madrid han solicitado cambios de denomi-
nación en algunos másteres oficiales ya autorizados y que han obte-
nido una Resolución de verificación favorable del Consejo de Uni-
versidades.

Por último, las Universidades Rey Juan Carlos, Antonio de Ne-
brija y Europea de Madrid, solicitan dejar sin efecto másteres oficia-
les autorizados conforme al Real Decreto 56/2005.

Las solicitudes se han sometido a informe del Consejo Universi-
tario de la Comunidad de Madrid, tal y como se establece en el ar-
tículo 5.b) de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Univer-
sitaria de la Comunidad de Madrid. y en el artículo 12.b) del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de dicho Consejo,
aprobado por Decreto 243/1999, de 22 de julio.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, por el que se aprueban las competen-
cias y la estructura orgánica de la Consejería de Educación, a pro-
puesta de la Dirección General de Universidades e Investigación,

DISPONGO

Primero

Acordar la implantación, en las Universidades de la Comunidad
de Madrid, a partir del curso 2009-2010, de las enseñanzas oficiales
de máster y doctorado que se relacionan en el Anexo I, una vez cum-
plido el trámite de verificación establecido en el Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.

Segundo

1. Una vez obtenida una resolución de verificación favorable de
acuerdo con el procedimiento abreviado establecido en la Resolu-
ción de 16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universida-
des del Estado, las Universidades de la Comunidad de Madrid con-
tinuarán ofertando en el curso 2009-2010, las enseñanzas oficiales
de máster y doctorado ya autorizadas e implantadas conforme al
Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, que se relacionan en el
Anexo II. Se autorizan los cambios de denominación que en cada
caso se especifican, una vez obtenida una resolución favorable de la
agencia evaluadora.

2. Los másteres oficiales que se relacionan en el Anexo II, tie-
nen la consideración de Másteres Universitarios adaptados a las dis-
posiciones contenidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre y se someterán a la acreditación a que se refiere el artículo 24.2
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en un plazo de tres
años, de acuerdo con la Resolución de 16 de julio de 2008, de la Di-
rección General de Universidades del Estado.

Tercero

1. Acordar que las Universidades de la Comunidad de Madrid
puedan continuar ofertando durante el curso 2009-2010, los progra-
mas oficiales de postgrado ya autorizados e implantados conforme
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, que se relacionan en el
Anexo III, de conformidad con lo previsto en el apartado cuarto de
las Resoluciones de 28 de octubre y 29 de diciembre de 2008, de la
Dirección General de Universidades del Estado.

2. Las Universidades de la Comunidad de Madrid deberán soli-
citar con anterioridad al 31 de octubre de 2009, la verificación de las
enseñanzas que no hayan obtenido resolución favorable del proce-
dimiento abreviado de verificación, de acuerdo con el procedimien-
to previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. En caso
de no obtener la verificación favorable del Consejo de Universida-
des, no podrán ofertarse para el curso 2010-2011.

Cuarto

Se acuerda dejar sin efecto, a propuesta de la respectiva Univer-
sidad, el reconocimiento de los siguientes másteres oficiales acorda-
dos mediante Orden 684/2006, de 14 de febrero, y Orden 671/2007,
de 14 de febrero, del Consejero de Educación:

Universidad Antonio de Nebrija
— MBA en Dirección de Empresas.
— MBA en Dirección de Empresas Tecnológicas.
— MBA en Dirección de Empresas Energéticas.
— MBA en Dirección de Personal.
— MBA en Dirección Financiera.

Universidad Europea de Madrid
— Máster en Salud Pública Municipal.

Universidad Rey Juan Carlos
— Máster en Ingeniería de la Decisión.
— Máster en Derecho Autonómico y Local.
— Máster Internacional en “European Tourism Management”

(ETM).
— Máster en Redes y Servicios de la Comunicación Móviles

(Res-Móvil).
Madrid, a 22 de julio de 2009

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

MÁSTERES UNIVERSITARIOS DE NUEVA
IMPLANTACIÓN PARA EL CURSO 2009-2010

Universidad de Alcalá
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanza de Idiomas.

Universidad Antonio de Nebrija
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.
— Máster Universitario MBA en Dirección de Empresas.

Universidad Autónoma de Madrid
— Máster Universitario en Formación de Profesorado de Educa-

ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
— Máster Universitario en Planificación y Desarrollo Territo-

rial Sostenible.
— Máster Universitario en Psicología de la Educación.
— Máster Universitario en Dirección de “Marketing”.

Universidad Camilo José Cela
— Máster Universitario en Educación Secundaria.

Universidad Carlos III
— Máster Universitario en Ingeniería Informática.
— Máster Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras.
— Máster Universitario en Bibliotecas y Servicios de Informa-

ción Digital.
— Máster Universitario en Investigación Aplicada a Medios de

Comunicación.

Universidad Complutense de Madrid
— Máster Universitario Hispano-Francés en Lengua Francesa

Aplicada.
— Máster Universitario en Virología.
— Máster Universitario en Derecho Parlamentario, Elecciones y

Estudios Legislativos.

Universidad Europea de Madrid
— Máster Universitario en Edificación Eficiente y Rehabilita-

ción Energética y Medioambiental.
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanza de Idiomas.

Universidad Politécnica de Madrid
— Máster Universitario en Ingeniería Acústica en la Edificación

y Medioambiente.
— Máster Universitario en Ingeniería Acústica en la Industria y

el Transporte.
— Máster Universitario en Agroingeniería.
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— Máster Universitario en Física de los Sistemas Complejos.
— Máster Universitario en Planificación de Proyectos de Desa-

rrollo Rural y Gestión Sostenible.
— Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados.
— Máster Universitario en Ingeniería de Redes y Servicios Te-

lemáticos.

Universidad Rey Juan Carlos
— Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas de Decisión.
— Máster Universitario en Administración para los Sistemas de

Seguridad y Defensa.
— Máster Universitario en Asesoramiento y Planificación Fi-

nanciera.
— Máster Universitario en Cine, Televisión y Medios Interacti-

vos: Creación y Gestión.
— Máster Universitario en Estudios sobre Cine Español.
— Máster Universitario en Creación e Interpretación Musical.
— Máster Universitario en Relaciones Internacionales Ibero-

americanas.
— Máster Universitario en Derecho Público del Estado Auto-

nómico.

Universidad San Pablo-CEU
— Máster Habilitante en Formación para Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Universidad a Distancia de Madrid
— Máster Universitario en Tributación/Asesoría Fiscal.

ANEXO II

MÁSTERES Y DOCTORADOS UNIVERSITARIOS
AUTORIZADOS CONFORME AL REAL
DECRETO 56/2005, CON RESOLUCIÓN

DE EVALUACIÓN FAVORABLE
EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO,

QUE SE OFERTARÁN EN EL CURSO 2009-2010

Universidad de Alcalá
— Máster Universitario en América Latina Contemporánea y

sus Relaciones con la Unión Europea: Una Cooperación Es-
tratégica y Doctor.

— Máster Universitario en Química Inorgánica Molecular
(Máster conjunto con la Universidad Autónoma de Madrid.
Coordina la Universidad de Alcalá) y Doctor.

— Máster Universitario en Farmacia y Tecnología Farmacéuti-
ca (Máster conjunto con la Universidad Complutense de Ma-
drid. Coordinado por la Universidad Complutense de Ma-
drid) y Doctor.

— Máster Universitario en Proyectos de Arquitectura y ciudad y
Doctor. Este Máster pasa a denominarse Máster Universita-
rio en Proyecto Avanzado de Arquitectura y Ciudad.

— Máster Universitario en Ciencia y Tecnología desde el Espa-
cio y Doctor.

— Máster Universitario en Fisioterapia Manual del Aparato Lo-
comotor.

— Máster Universitario en Formación de Profesores de Español
y Doctor.

— Máster Universitario en Enseñanza del Inglés como Lengua
Extranjera.

— Máster Universitario en Hidrología y Gestión de los Recur-
sos Hídricos (Máster conjunto con la Universidad Rey Juan
Carlos. Coordinado por la Universidad de Alcalá) y Doctor.

— Máster Universitario en Tecnologías de la Información y de
las Comunicaciones y Doctor. Este Máster pasa a denominar-
se Máster Universitario en Tecnologías de la información y
las comunicaciones.

— Máster Universitario en Dianas Terapéuticas de Señalización
Celular: Investigación y Desarrollo y Doctor.

— Máster Universitario en Estudios Norteamericanos y Doctor.

Universidad Alfonso X el Sabio
— Máster Universitario en Ingeniería de Seguridad de la Infor-

mación y las Comunicaciones.

Universidad Antonio de Nebrija
— Máster Universitario en Publicidad.
— Máster Universitario en Creación y Dirección de Empresas.
— Máster Universitario en Derecho Empresarial.

Universidad Autónoma de Madrid
— Máster Universitario en Física Teórica y Doctor.
— Máster Universitario en Astrofísica y Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería Informática y Telecomu-

nicación y Doctor.
— Máster Universitario en Historia Contemporánea (Máster con-

junto con la Universidad Complutense de Madrid y otras). Coor-
dina la Universidad de Santiago de Compostela) y Doctor.

— Máster Universitario en Química Agrícola y Doctor.
— Máster Universitario en Matemáticas y Aplicaciones y Doctor.
— Máster Universitario en Finanzas de Empresa (Máster con-

junto con la UCM. Coordina la UCM).
— Máster Universitario en Estudios Interdisciplinares de Géne-

ro y Doctor.
— Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innova-

ción (Máster conjunto con la Universidad Complutense de
Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid. Coordinado
por las tres Universidades) y Doctor.

— Máster Universitario en Ecología y Doctor.
— Máster Universitario en Biología Molecular y Celular y Doctor.
— Máster Universitario en Biomedicina Molecular y Doctor.
— Máster Universitario en Biotecnología y Doctor.
— Máster Universitario en Materiales Avanzados y Nanotecno-

logías y Doctor.
— Máster Universitario en Métodos Cuantitativos de Investiga-

ción en Epidemiología y Doctor.
— Máster Universitario en Química Inorgánica Molecular

(Máster conjunto con la Universidad de Alcalá. Coordina la
Universidad de Alcalá) y Doctor.

— Máster Universitario en Fotónica y Doctor.
— Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia y

Doctor.

Universidad Carlos III de Madrid
— Máster Universitario en Estudios Avanzados en Derechos

Humanos y Doctor.
— Máster Universitario en Derecho Privado y Doctor.
— Máster Universitario en Derecho Público y Doctor.
— Máster Universitario en Análisis económico y Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería Matemática y Doctor.
— Máster Universitario en Mecánica Estructural Avanzada y

Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería Térmica y de Fluidos y

Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logís-

tica y Doctor.
— Máster Universitario en Robótica y Automatización y Doctor.
— Máster Universitario en Economía de la Empresa y Métodos

Cuantitativos y Doctor.

Universidad Complutense de Madrid
— Máster Universitario en Física Fundamental y Doctor.
— Máster Universitario en Física aplicada y Doctor.
— Máster Universitario en Geofísica y Meteorología y Doctor.
— Máster Universitario en Física Biomédica y Doctor.
— Máster Universitario en Investigación Matemática y Doctor.
— Máster Universitario en Investigación en Informática y Doctor.
— Máster Universitario en Ciencias Farmacéuticas y Doctor.
— Máster Universitario en Farmacia y Tecnología Farmacéuti-

ca (Máster Conjunto con la Universidad de Alcalá. Coordina-
do por la Universidad Complutense de Madrid) y Doctor.

— Máster Universitario en Lingüística Inglesa: nuevas aplica-
ciones y comunicación internacional y Doctor.

— Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innova-
ción (Máster conjunto con la Universidad Autónoma de Ma-
drid y la Universidad Politécnica de Madrid. Coordinan las
tres Universidades) y Doctor.

— Máster Universitario en Economía Internacional y Desarrollo
y Doctor.
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— Máster Universitario en Finanzas de Empresas (Máster con-
junto con la Universidad Autónoma de Madrid. Coordina la
Universidad Complutense de Madrid) y Doctor.

— Máster Universitario en Historia Contemporánea (Máster con-
junto con la Universidad Autónoma de Madrid y otras. Coor-
dina la Universidad de Santiago de Compostela) y Doctor.

— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas
Hoteleras.

— Máster Universitario en Ingeniería Geológica y Geotecnia y
Doctor.

— Máster Universitario en Geología Ambiental y Recursos
Geológicos y Doctor.

— Máster Universitario en Paleontología y Doctor.
— “European Máster in Nuclear Fusion Science and Enginee-

ring Physics” (Máster Erasmus Mundus conjunto con la Uni-
versiteit Gent, la Kungliga Tekniska Högskolan, la Universi-
dad Carlos III, la Université Henri Poincaré, la Universität
Stuttgart y la Universidad Politécnica de Madrid. En Madrid
coordina la Universidad Complutense) y Doctor.

— Máster Universitario en Psicofarmacología y Drogas de Abuso.

Universidad Europea de Madrid
— Máster Universitario en Comercio y Relaciones Económicas

Internacionales y Doctor.
— Máster Universitario en Dirección de Empresas y Doctor.
— Máster Universitario en “Marketing” y Comunicación y Doctor.
— Máster Universitario en Optometría Clínica y Doctor.
— Máster Universitario en Energías Renovables y Doctor.
— Máster Universitario en Terapias Manuales y Doctor.
— Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada y Doctor.
— Máster Universitario en Endodoncia Avanzada y Doctor.
— Máster Universitario en Implantología Oral Avanzada y Doctor.
— Máster Universitario en Arte Contemporáneo y Doctor.
— Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos y

Doctor. Este Máster pasa a denominarse Máster Universita-
rio en Urgencias, Emergencias y Críticos en Enfermería.

— Máster Universitario en Educación y Gestión de Enfermería
y Doctor.

— Máster Universitario en Acústica Arquitectónica y Me-
dioambiental y Doctor.

— Máster Universitario en Hogar Digital. Infraestructuras y
Servicios y Doctor.

— Máster Universitario en Derecho Sanitario y Doctor.
— Máster Universitario en Valoración del Daño Corporal, Daño

Cerebral y Discapacidades y Doctor.
— Máster Universitario en Gestión Integral de Tecnologías de la

Información y Doctor.
— Máster Universitario en Seguridad de las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones y Doctor.
— Máster Universitario en Podología Clínica y Quirúrgica

Avanzada y Doctor. Este Máster pasa a denominarse Máster
Universitario en Podología Clínica y Cirugía Podológica
Avanzada.

— Máster Universitario en Dirección de Hoteles con Carácter.

Universidad Politécnica de Madrid
— Máster Universitario en Ingeniería Aeroespacial y Doctor.
— Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Nuclear y Doctor.
— Máster Universitario en Tecnologías y Sistemas de Teleco-

municaciones y Doctor. Este Máster pasa a denominarse
Máster Universitario en Tecnologías y Sistemas de Comuni-
caciones.

— Máster Universitario en Sistemas para Entornos Inteligentes
y Doctor. Este Máster pasa a denominarse Máster Universi-
tario en Sistemas Electrónicos para Entornos Inteligentes.

— Máster Universitario en Telemedicina y Bioingeniería y Doctor.
— Máster Universitario en Automática y Robótica y Doctor.
— Máster Universitario de Investigación en Tecnologías para el

Desarrollo de Sistemas Software Complejos y Doctor.
— Máster Universitario en Electrónica Industrial y Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería de las Estructuras y sus

Materiales y Doctor. Este Máster pasa a denominarse Máster
Universitario en Ingeniería de las Estructuras, Cimentaciones
y sus Materiales.

— Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innova-
ción (Máster conjunto con la Universidad Autónoma de Ma-
drid y la Universidad Complutense de Madrid. Coordinan las
tres Universidades) y Doctor.

— Máster Universitario en Tecnología Láser y Doctor.
— Máster Universitario en Biotecnología Agroforestal y Doctor.
— Máster Universitario en Recursos Fitogenéticos y Doctor.
— Máster Universitario en Investigación, Modelización y Aná-

lisis del Riesgo en Medio Ambiente y Doctor.
— Máster Universitario en Planeamiento Urbano y Territorial.
— Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Doctor.

Universidad Pontificia Comillas
— Máster Universitario en Sistemas de Energía Eléctrica y Doctor.
— Máster Universitario en Tecnología Eléctrica Endesa-ICAI.

Este máster pasa a denominarse Máster Universitario en Tec-
nología Eléctrica.

— Máster Universitario en Tributación y en Fiscalidad Interna-
cional.

— Máster Universitario en Propiedad Intelectual.
— Máster Universitario en Migraciones Internacionales Con-

temporáneas y Doctor.
— Máster Universitario en Cooperación Internacional al Desa-

rrollo y Doctor.
— Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Ferroviarios.

Universidad Rey Juan Carlos
— Máster Universitario en Hidrología y Gestión de los Recur-

sos Hídricos (Máster conjunto con la Universidad de Alcalá.
Coordina la Universidad de Alcalá).

ANEXO III

PROGRAMAS DE POSGRADO OFICIALES
AUTORIZADOS CONFORME AL REAL

DECRETO 56/2005, QUE SE OFERTARÁN
EN EL CURSO 2009-2010

Universidad de Alcalá
— Economía:

� Máster en Análisis Económico Aplicado (Máster conjunto
con la Universidad Complutense de Madrid. Coordinado
por la Universidad de Alcalá).

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Complutense
de Madrid. Coordinado por la Universidad de Alcalá).

— Informática:
� Máster en Informática.

— Ecología:
� Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid, la Universi-
dad Politécnica de Madrid y la Universidad Rey Juan Car-
los. Coordinado por la Universidad de Alcalá).

� Doctor.
— Derecho:

� Máster en Derecho.
� Doctor.

— Estudios Ingleses:
� Máster en Comunicación Intercultural, Interpretación y

Traducción en los Servicios Públicos.
� Doctor.

— Electrónica:
� Máster en Sistemas Electrónicos Avanzados. Sistemas In-

teligentes.
� Doctor.

— Tecnologías de la Información Geográfica:
� Máster en Tecnologías de la Información Geográfica

(Máster conjunto con la Universidad Rey Juan Carlos. Co-
ordina la Universidad de Alcalá).

� Doctor.
— Dirección de Empresas:

� Máster en “Management” y Gestión del Cambio.
� Máster en Dirección de Empresas de Turismo.
� Doctor.
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— Antropología Física:
� Máster en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad

Humana (Máster conjunto con la Universidad Compluten-
se y la Universidad Autónoma. Coordina la Universidad
Autónoma).

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Complutense
y la Universidad Autónoma. Coordina la Universidad Au-
tónoma).

— Estudios del Mundo Antiguo:
� Máster en Filología Clásica (Máster conjunto con la Uni-

versidad Complutense y la Universidad Autónoma. Coor-
dina la Universidad Complutense).

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Complutense
y la Universidad Autónoma. Coordina la Universidad
Complutense).

Universidad Alfonso X el Sabio
— Ingeniería Civil y Edificación:

� Máster en Ingeniería Ambiental para Profesionales Rela-
cionados con la Obra Civil y la Industria.

� Máster en Rehabilitación, Mantenimiento y Recuperación
de Edificios.

— Odontología:
� Máster en Implantología Oral y Prótesis Implantosoportada.
� Máster en Endodoncia.

Universidad Antonio de Nebrija
— Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Len-

gua Extranjera:
� Máster en Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Español

como Lengua Extranjera.
— Comunicación Audiovisual:

� Máster en Comunicación Audiovisual.
— Diseño Industrial:

� Máster en Diseño Industrial.
� Doctor.

— Empresas y Mercados Turísticos:
� Máster en Empresas y Mercados Turísticos.

— Periodismo:
� Máster en Periodismo.

— Mercado del Arte y Gestión de Empresas Relacionadas:
� Máster en Mercado del Arte y Gestión de Empresas Rela-

cionadas.

Universidad Autónoma de Madrid
— Biofísica:

� Máster en Biofísica.
� Doctor.

— Europeo Química Teórica y Modelización Computacional:
� Máster en “Theoretical Chemistry and Computacional

Modelling”.
� Doctor.

— Arqueología y Patrimonio:
� Máster en Arqueología y Patrimonio.
� Doctor.

— Derecho y Ciencias Políticas:
� Máster en Derecho Empresarial.
� Máster en Derecho Europeo.
� Máster en Democracia y Gobierno.
� Máster en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos.
� Doctor.

— Estudios Latinoamericanos Diversidad Cultural y Compleji-
dad Social:
� Máster Europeo en Estudios Latinoamericanos “Diversi-

dad Cultural y Complejidad Social”.
� Doctor.

— Calidad de Aguas Continentales:
� “European Master of Inland Water Quality”.

— Simulación de Procesos Moleculares:
� Doctor.

— Filosofía de la Historia: Democracia y Orden Mundial:
� Máster en Filosofía de la Historia: Democracia y Orden

Mundial.
� Doctor.

— Estudios Franceses y Francófonos en el Ámbito Profesional:
� Máster: El Francés en el Ámbito Profesional: De los Cono-

cimientos Teóricos a las Competencias Profesionales.
� Doctor.

— Estudios del Mundo Antiguo:
� Máster en Filología Clásica (Máster conjunto con la Uni-

versidad Complutense de Madrid y la Universidad de Al-
calá. Coordina la Universidad Complutense de Madrid).

� Máster en Historia y Ciencias de la Antigüedad (Máster
conjunto con la Universidad Complutense de Madrid. Co-
ordina la Universidad Complutense de Madrid).

� Doctor.
— Estudios Árabes e Islámicos Contemporáneos:

� Máster en Estudios Árabes e Islámicos Contemporáneos.
� Doctor.

— Energía y combustibles para el futuro:
� Máster en Energías y Combustibles para el Futuro.
� Doctor.

— Educación Física, Actividad Físico-Deportiva Adaptada e In-
tegración Social:
� Máster en Innovación, Evaluación y Calidad en Educación

Física.
� Máster en Actividad Físico-Deportiva, Personas con Dis-

capacidad e Integración Social.
� Doctor.

— Dirección de Recursos Humanos:
� Máster en Dirección de Recursos Humanos.

— Ciencia y Tecnología Química:
� Máster en Química Orgánica (Máster conjunto con las

Universidades Complutense de Madrid y otras. Coordina
la Universidad de Barcelona).

� Doctor.
— Metodología de las Ciencias del Comportamiento y de la Salud:

� Máster en Metodología de las Ciencias del Comportamien-
to y de la Salud (Máster conjunto con las Universidades
Complutense de Madrid y UNED. Coordina la Universi-
dad Autónoma de Madrid).

� Doctor.
— Microbiología:

� Máster en Microbiología.
� Doctor.

— Nanociencia y Nanotecnología:
� Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular.

— Economía:
� Máster en Economía Internacional.
� Máster en Desarrollo Económico y Políticas Públicas.
� Doctor.

— Antropología de Orientación Pública:
� Máster en Antropología de Orientación Pública.
� Doctor.

— Antropología Física:
� Máster en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad

Humana (Máster conjunto con la Universidad Compluten-
se de Madrid y la Universidad de Alcalá. Coordina la Uni-
versidad Autónoma de Madrid).

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Complutense
de Madrid y la Universidad de Alcalá. Coordina la Univer-
sidad Autónoma de Madrid).

— Pensamiento Español e Iberoamericano:
� Máster en Pensamiento Español e Iberoamericano.
� Doctor.
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— Historia del Arte y Cultura Visual:
� Máster en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Vi-

sual.
� Doctor.

— Física de la Materia Condensada y Nanotecnología:
� Máster en Física de la Materia Condensada y Nanotecnología.
� Doctor.

— Educación:
� Máster en Calidad y Mejora de la Educación.
� Máster en Tecnologías de la Información y la Comunica-

ción en Educación y Formación.
� Doctor.

— Historia Moderna:
� Monarquía de España, Siglos XVI-XVIII. Máster Univer-

sitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna.
� Doctor.

— Lengua Española:
� Máster en Lengua Española: Investigación y Prácticas Pro-

fesionales.
� Doctor.

Universidad Camilo José Cela
— Imagen, Publicidad e Identidad Corporativa:

� Máster en Imagen, Publicidad e Identidad Corporativa.
— Finanzas y Control de Gestión:

� Máster en Finanzas y Control de Gestión.
— Administración, Dirección y Organización de Empresas:

� Máster en Administración, Dirección y Organización de
Empresas.

— Recursos Humanos y Relaciones Laborales:
� Máster en Recursos Humanos y Relaciones Laborales.

— Comercialización e Internacionalización de Productos y
Servicios:
� Máster en Comercialización e Internacionalización de Pro-

ductos y Servicios.
— Negocios Internacionales:

� Máster en Negocios Internacionales.
— Operaciones y Logística:

� Máster en Operaciones y Logística.
— Gestión y Desarrollo de Turismo Deportivo en Entornos Na-

turales:
� Máster en Gestión y Desarrollo de Turismo Deportivo en

Entornos Naturales.

Universidad Carlos III
— Humanidades:

� Máster en Humanidades.
� Doctor.

— Historia Económica:
� Doctor.

— Documentación: Archivos y Bibliotecas en el Entorno Digital:
� Máster de Investigación en Documentación.
� Doctor.

— Plasmas y Fusión Nuclear:
� “European Master in Nuclear Fusion Science and Enginee-

ring Physics” (Máster Erasmus Mundus conjunto con la
Universiteit Gent, la Kungliga Tekniska Högskolan, la Uni-
versidad Complutense de Madrid, la Université Henri Poin-
caré, la Universität Stuttgart y la Universidad Politécnica de
Madrid. En Madrid coordina la Universidad Complutense).

� Doctor.
— Ingeniería Mecánica y de Organización Industrial:

� Máster en Ingeniería de Máquinas y Transportes.
� Doctor.

— Ingeniería Telemática:
� Máster en Ingeniería Telemática (conjunto con la Univer-

sidad Politécnica de Cataluña).
� Doctor.

— Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática:
� Máster en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática.
� Máster en Sistemas Electrónicos Avanzados.
� Doctor.

— Análisis y Evaluación de Procesos Políticos y Sociales:
� Doctor.

— Multimedia y Comunicaciones (programa conjunto con la Uni-
versidad Rey Juan Carlos. Coordina la Universidad Carlos III):
� Máster en Multimedia y Comunicaciones.
� Doctor.

— Ciencia y Tecnología Informática:
� Máster en Ciencia y Tecnología Informática.
� Doctor.

— Ciencia e Ingeniería de Materiales:
� Máster en Ciencia e Ingeniería de Materiales.
� Doctor.

— Computación Centrada en el Negocio Electrónico y en la Red:
� Máster en Computación Centrada en el Negocio Electróni-

co y en la Red.
— Dirección de Empresas (Dirección Estratégica y Dirección de

Recursos Humanos) (“Strategic Management and Human
Resources Management”):
� Doctor.

— Materiales Estructurales para las Nuevas Tecnologías:
� Máster en Materiales Estructurales para las Nuevas Tecno-

logías (Máster conjunto con la Universidad Rey Juan Car-
los. Coordina la Universidad Rey Juan Carlos).

— Administración y Dirección de Empresas:
� Máster Europeo en Administración y Dirección de Empre-

sas UC3M ESCP-EAP European School of Management.

Universidad Complutense de Madrid
— Biología:

� Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster conjunto
con la Universidad de Alcalá, la Universidad Politécnica
de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordina la
Universidad de Alcalá).

� Máster en Biología Evolutiva.
� Máster en Biología de la Conservación.
� Máster en Antropología Física. Evolución y Biodiversidad

Humana (Máster conjunto con la Universidad de Alcalá y
la Universidad Autónoma de Madrid. Coordina la Univer-
sidad Autónoma).

� Doctor.
— Astrofísica:

� Máster en Astrofísica.
� Doctor.

— Ingeniería Química:
� Máster en Ingeniería de Procesos Industriales.
� Doctor.

— Ciencia y Tecnología Química:
� “Nacional Master Degree en Molecular Nano and Bio-

Photonics for Telecommunications and Biotechnologies”.
� Máster en Química Orgánica (Máster conjunto con la Uni-

versidad Autónoma de Madrid y otras. Coordina la Univer-
sidad de Barcelona).

� Doctor.
— Ingeniería Matemática:

� Máster en Ingeniería Matemática.
— Óptica, Optometría y Visión:

� Máster en Óptica, Optometría y Visión:
� Doctor.

— Farmacia:
� Máster en Análisis Sanitarios.
� Doctor.

— Odontología:
� Máster en Ciencias Odontológicas.
� Doctor.
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— Toxicología y Legislación Sanitaria:
� Máster Profesional e Investigador en Pericia Sanitaria.

— Medicina y Ciencias Afines:
� Doctor.

— Cuidados en Salud:
� Máster de Investigación en Cuidados.
� Doctor.

— Estudios Interculturales y Literarios:
� Máster en Estudios Literarios (Máster conjunto con la Uni-

versidad Politécnica de Madrid. Coordina la Universidad
Complutense de Madrid).

� Máster en Estudios Interculturales Europeos.
� Doctor.

— Lengua Española y sus Literaturas:
� Máster en Literatura Española.
� Máster en Investigación en Lengua Española.
� Máster en Español como Segunda Lengua.
� Doctor.

— Estudios Avanzados de Historia, Historia del Arte, Geografía
y Música:
� Máster en Arqueología.
� Máster en Estudios Avanzados de Museos y de Patrimonio

Histórico-Artístico.
� Doctor.

— Economía y Dirección y Administración de Empresas:
� Máster en Análisis Económico Aplicado.
� Doctor.

— Sociología:
� Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias So-

ciales: Innovaciones y Aplicaciones.
� Máster en Población, Sociedad y Territorio.
� Máster en Análisis Sociocultural de la comunicación y del

conocimiento.
� Máster en Igualdad de Género en las Ciencias Sociales.
� Doctor.

— Ciencias Políticas:
� Máster en Ciencia Política.
� Máster en Gobierno y Administración Pública.
� Máster en Relaciones Internacionales.
� Máster en Estudios Contemporáneos de América Latina.
� Doctor.

— Psicología:
� Máster en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones y

Gestión de Recursos Humanos.
� Máster en Mujeres y Salud.
� Máster en Metodología de las Ciencias del Comportamien-

to y de la Salud (Máster conjunto con la Universidad Au-
tónoma y la UNED. Coordina la Universidad Autónoma).

� Doctor.
— Ciencias de la Documentación: Máster en Gestión de la Do-

cumentación y Bibliotecas.
� Doctor.

— Trabajo Social:
� Máster en Trabajo Social Comunitario, Gestión y Evalua-

ción de Servicios Sociales.
� Doctor.

— Medio Ambiente, Dimensiones Humanas y Socioeconómicas:
� Máster en Medio Ambiente, Dimensiones Humanas y So-

cioeconómicas.
� Doctor.

— Periodismo:
� Máster en Periodismo.
� Doctor.

— Comunicación Social:
� Máster en Comunicación Social.
� Doctor.

— Filosofía:
� Máster en Estudios Avanzados en Filosofía.
� Máster en Psicoanálisis y Filosofía de la Cultura.
� Doctor.

— Estudios del Mundo Antiguo:
� Máster en Filología Clásica (Máster conjunto con la Uni-

versidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Alcalá.
Coordina la Universidad Complutense).

� Máster en Historia y Ciencias de la Antigüedad (Máster
conjunto con la Universidad Autónoma de Madrid. Coor-
dina la Universidad Complutense).

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Autónoma de
Madrid y la Universidad de Alcalá. Coordina la Universi-
dad Complutense).

— Ciencias Veterinarias:
� Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias.
� Doctor.

— Bellas Artes:
� Máster en Arte, Creación e Investigación.
� Máster en Diseño.
� Doctor.

— Conservación, Restauración y Exposición de Bienes Culturales:
� Máster en Bienes Culturales: Conservación, Restauración

y Exposición.
� Doctor.

Universidad Europea de Madrid
— Ciencias de la Visión:

� Máster Internacional en Optometría e Investigación Clínica.
— Derecho Empresarial:

� Máster en Práctica Jurídica Empresarial.
� Doctor.

— Fisioterapia Avanzada:
� Máster en Fisioterapia y Mujer.

— Odontología Avanzada:
� Máster en Prótesis e Implantoprótesis Avanzada.
� Máster en Periodoncia Avanzada.
� Doctor.

— Deporte, Ciencias de la Actividad Física y Salud:
� Máster en Actividad Física y Salud.
� Doctor.

— Turismo:
� Máster Internacional en Dirección y Gestión Hotelera.

Universidad Francisco de Vitoria
— Humanidades y Ciencias Sociales:

� Máster en Humanidades.
� Doctor.

Universidad Politécnica de Madrid
— Ciencia, Tecnología e Infraestructuras Aeorespaciales:

� Master Erasmus Mundus “Aeronautics and Space Tecno-
logies”.

— Técnicas Experimentales Avanzadas en la Ingeniería Civil:
� Doctor.

— Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles para la Socie-
dad de la Información:
� Máster en Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles

para la Sociedad de la Información.
� Doctor.

— Ingeniería Informática:
� Máster en Tecnologías de la Información.
� Máster Europeo en Computación Lógica.
� Máster de Investigación en Inteligencia Artificial.
� Máster en Matemática Computacional.
� Doctor.

— Ingeniería Electrónica:
� Máster en Sistemas Electrónicos.
� Máster en Energía Solar Fotovoltaica.
� Doctor.

— Urbanismo y Territorio:
� Máster Oficial en Ingeniería del Territorio y sus Sistemas

de Infraestructuras.
� Doctor.
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— Ecología:
� Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster Conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid, la Universi-
dad de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordi-
nado por la Universidad de Alcalá).

� Doctor.
— Edificación:

� Máster en Técnicas y Sistemas en Edificación.
� Doctor.

— Ciencias de la Actividad Física y del Deporte:
� Máster en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
� Doctor.

— Arquitectura:
� Máster en Conservación y Restauración del Patrimonio

Arquitectónico.
� Máster en Estructuras de la Edificación.

— Ingeniería Mecánica:
� Máster en Ingeniería Mecánica.
� Doctor.

— Tecnología Minera Sostenible:
� Máster en Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Minerales.
� Doctor.

— Ingeniería Sísmica: Dinámica de Suelos y Estructuras:
� Máster en Ingeniería Sísmica: Dinámica de suelos y es-

tructuras.
� Doctor.

— Ingeniería Eléctrica:
� Máster en Ingeniería Eléctrica.
� Doctor.

— Ingeniería de Organización:
� Máster en Ingeniería de Organización y Gestión Industrial.
� Doctor.

— Física:
� “European Master in Nuclear Fusion Science and Enginee-

ring Physics” (Máster Erasmus Mundus conjunto con la
Universiteit Gent, la Kungliga Tekniska Högskolan, la Uni-
versidad Complutense de Madrid, la Universidad Carlos
III, la Université Henri Poincaré y la Universität Stuttgartí-
culo En Madrid coordina la Universidad Complutense).

� Doctor.
— Estudios Interculturales y Literarios:

� Máster en Estudios Literarios (Máster conjunto con la Uni-
versidad Complutense de Madrid. Coordina la Universi-
dad Complutense).

� Doctor.

Universidad Pontificia Comillas
— Energía Eléctrica:

� Máster en Sector Eléctrico (Máster Erasmus Mundus).
� Doctor.

— Economía y Empresa:
� Máster en Finanzas.

— Asuntos Internacionales: Economía, Política y Derecho:
� Máster en Asuntos Internacionales: Economía, Política y

Derecho.
— Fundamentos del Derecho, Derecho Económico y Derecho

de la Empresa:
� Máster en Derecho de la Empresa.
� Doctor.

— Business Administration:
� Máster en “Business Administration” (MBA).

Universidad Rey Juan Carlos
— Ciencias Económicas:

� Máster en Análisis Económico Internacional.
� Máster en Economía.
� Máster en Periodismo Económico.
� Máster en Economía de la Escuela Austriaca.
� Doctor.

— Internacional en Ciencias de la Empresa.
� Máster en Dirección Internacional Contable y Financiera.
� Máster en Dirección de Empresas.
� Máster en Auditoría y Contabilidad Superior.
� Máster en Asesoría Financiera y Fiscal en el marco de las

NIFF.
� Máster en Entidades sin Ánimo de Lucro.
� Máster Internacional en Dirección Internacional de Em-

presas.
� Doctor.

— Estudios Jurídicos:
� Máster en Relaciones laborales.
� Máster en Derecho de los Negocios y Litigación Interna-

cional.
� Máster en Derecho Urbanístico y Ambiental.
� Doctor.

— Ciencias Históricas:
� Máster en Ciencias Históricas: Investigación, Documenta-

ción y Nuevas Tecnologías.
� Doctor.

— Análisis y Prevención del Terrorismo:
� Máster en Análisis y Prevención del Terrorismo.
� Doctor.

— Epidemiología y Salud Pública:
� Máster en Epidemiología y Salud Pública.
� Doctor.

— Patología Neurológica:
� Máster en Patología Neurológica: Actuaciones de Fisiote-

rapia y Terapia Ocupacional.
� Doctor.

— Tecnología Química, Energética y de Materiales:
� Máster en Tecnología y Recursos Energéticos.
� Máster en Materiales Estructurales para las Nuevas Tecno-

logías (Máster conjunto con la Universidad Carlos III de
Madrid. Coordina la Universidad Rey Juan Carlos).

� Doctor.
— Ciencia y Tecnología Ambiental:

� Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster Conjunto
con la Universidad Complutense de Madrid, la Universi-
dad Politécnica de Madrid y la de Alcalá. Coordinado por
la Universidad de Alcalá).

� Máster en Ciencia y Tecnología Ambiental.
� Doctor.

— Sistemas Telemáticos e Informáticos:
� Máster en Tecnología de la Información y Sistemas Infor-

máticos.
� Doctor.

— Tecnologías de la Información y Sistemas Informáticos:
� Máster en Tecnología de la Información y Sistemas Infor-

máticos.
� Máster en Informática Gráfica, Juegos y Realidad Virtual.
� Doctor.

— Artes Escénicas:
� Máster en Artes Escénicas.
� Doctor.

— Comunicación y Ciencias Sociales:
� Máster en Gestión de la Comunicación en Instituciones

Públicas y Estudios de Opinión.
� Máster en Comunicación y Problemas Socioculturales.
� Máster en Gestión e Investigación de la Comunicación

Empresarial.
� Doctor.

— Estudio del Dolor:
� Máster en Estudio y Tratamiento del Dolor (Con la Uni-

versidad de Cantabria. Coordina la Universidad Rey Juan
Carlos).

� Doctor.
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— Internacional en Turismo:
� Máster Internacional en Dirección Turística Internacional.
� Máster Internacional en Lengua y Cultura Extranjeras para

Negocios.
� Doctor.

— Odontología Integrada:
� Máster en Odontología Integrada.
� Doctor.

— Bioética:
� Máster en Bioética.

— Marketing:
� Máster en “Marketing”.
� Máster en Gestión Comercial.
� Doctor.

— Tecnologías de la Información Geográfica:
� Máster en Tecnologías de la Información Geográfica

(Máster conjunto con la Universidad de Alcalá. Coordina-
do por la Universidad de Alcalá).

— Cuidados Críticos:
� Máster en Cuidados Críticos.
� Doctor.

— Gestión de la Seguridad, Emergencias y Crisis:
� Máster en Gestión de la Seguridad, Emergencias y Crisis.

— Tecnologías de Comunicaciones:
� Máster en Multimedia y Comunicaciones (Máster conjun-

to con la Universidad Carlos III. Coordinado por la Uni-
versidad Carlos III).

� Máster en Redes de Telecomunicación para Países en De-
sarrollo.

� Doctor (Doctor conjunto con la Universidad Carlos III.
Coordinado por la Universidad Carlos III).

Universidad San Pablo-CEU
— Historia, Arte y Sociedad de España y el Mundo Americano:

� Máster en Patrimonio Histórico-Artístico en la Edad Mo-
derna.

� Máster en Cultura Hispánica.
— Medios de Comunicación Social y Sociedad del Conocimiento:

� Máster en Periodismo.
� Máster en Artes de la Comunicación Corporativa.
� Máster en Comunicación Cultural.
� Máster en Comunicación en Nutrición y Salud.
� Máster en Comunicación en Moda, Belleza e Interiorismo.
� Máster en Comunicación y “Marketing” Político.
� Máster en Comunicación e Información Social y Religiosa.
� Máster Interuniversitario en Comunicación y Periodismo

de Motor.
— Comunicación Audiovisual y Nuevas Tecnologías:

� Máster en Comunicación Audiovisual para Internet y Nue-
vos Medios.

� Máster en Diseño Periodístico para la Sociedad de la Infor-
mación.

� Máster en Radio.
� Máster en Realización y Producción en Unidades Móviles.
� Máster en Retórica y Creatividad Publicitaria.

— Ciencias Farmacéuticas y Biomedicina:
� Máster Universitario en Atención Farmacéutica.

— Avances en Fisioterapia:
� Máster en Fisioterapia de la Actividad Física y del Deporte.
� Máster en Dolor Orofacial y Craneomandibular.

— Estudios Europeos e Internacionales:
� Máster en Relaciones Internacionales.
� Máster en “International Business Law”.
� Máster en Unión Europea.
� Doctor.

— Sistemas de Gestión Global de Organizaciones:
� Máster en Sistemas de Gestión Global de Organizaciones.

— Tecnologías de la Información y las Comunicaciones:
� Máster en Biotecnología Computacional.

— Derecho:
� Máster en Abogacía y Práctica Jurídica.

(03/27.563/09)

Consejería de Educación

2924 ORDEN 3693/2009, de 28 de julio, por la que se autoriza
la implantación de titulaciones oficiales de Grado de la
Universidad Complutense de Madrid.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, seña-
la en su artículo 3.3, que tales enseñanzas se concretarán en planes
de estudios que serán elaborados por las universidades, verificados
por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación
por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril.

De conformidad con dichos artículos, la Universidad Compluten-
se de Madrid ha solicitado a la Comunidad de Madrid la autoriza-
ción para implantar enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los universitarios oficiales de Grado para el curso 2009-2010.

Vista la documentación presentada, en la que consta la verifica-
ción de los correspondientes planes de estudios por el Consejo de
Universidades, y visto que la Comisión de Planificación y Coordi-
nación del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid, en su
sesión de 26 de mayo de 2009, ha informado favorablemente la im-
plantación de todas las enseñanzas de Grado que contasen con esta
verificación hasta el 10 de julio de 2009, procede conceder las auto-
rizaciones solicitadas en las condiciones que se establecen.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me confie-
re el ordenamiento vigente,

DISPONGO

Primero

Autorizar la implantación en la Universidad Complutense de Ma-
drid, a partir del curso académico 2009-2010, de las titulaciones
siguientes:

— Grado en Biología.
— Grado en Química.
— Grado en Enfermería.
— Grado en Ingeniería Química.
— Grado en Odontología.
— Grado en Logopedia.
— Grado en Trabajo Social.
— Grado en Filología Clásica.
— Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas.
— Grado en Español: Lengua y Literatura.
— Grado en Óptica y Optometría.
— Grado en Economía.
— Grado en Administración y Dirección de Empresas.
— Grado en Medicina.
— Grado en Pedagogía.
— Grado en Educación Social.
— Grado en Información y Documentación.
— Grado en Historia del Arte.
— Grado en Geografía y Ordenación del Territorio.
— Grado en Bellas Artes.
— Grado en Psicología.
— Grado en Geología.
— Grado en Física.
— Grado de Maestro en Educación Infantil.
— Grado de Maestro en Educación Primaria.
— Grado en Matemáticas.


